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  A los efectos previstos en el art. 326 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, en el art 21 del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y art. 18 del 
Reglamento General de Contratación Administrativa de la Comunidad de 
Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril, en concordancia con el 
art. 79 del Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre, por el que se aprueba 
el Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, y en virtud de las atribuciones conferidas por la Resolución de la 
Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de 25 de febrero de 2011 (B.O.C.M. 
número 76, de 31 de marzo) y Resolución 391/2018 del Viceconsejero de 
Sanidad, de 28 de junio (B.O.C.M. número 156, de 2 de julio), 
  
 

DESIGNA 
 

 
como Vocal (Asesoramiento Jurídico/Letrada) de la mesa de Contratación de 
los procedimientos OB-2019-004-PAS (OBRAS DE REMODELACIÓN DE LAS 
CONSULTAS DE OFTALMOLOGÍA DEL HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO 
NIÑO JESÚS), a Dª M. Dolores Madrid Blanco (Letrada del Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón), sustituyendo a Dª Nuria Fernández 
Quiñones (Letrada del Hospital Infantil Universitario Niño Jesús). 
 

 
Madrid,  

 
EL DIRECTOR GERENTE, 

P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 
 
 
 
 
 
 

Antonio Álvarez Blanco 
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